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1910 . ORDJ;N de 16 de diciemb,. de 1985 por la que se
modifica a /afirma «Sociedad Anónima Alcoholera de
Chinchón» elrégimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados y
la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: C~mplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Alcoholera
4e ChinchÓfl», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcoholes rectifi~

cados y la exportación de bebidas derivadas de akeholes naturales,
excepto brandies, autorizado por Orden de 19 de octubre de 1985.
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sociedad Anónima Alcoholera de Chinchón»,
con domicilio en Chinchón (Madrid), y NIF A-28009157, en el
sentido de 'variar en el anexQ de la citada Orden las columnas 2; 3
Y4, relativas a «Sociedad Anónima Alcoholera de Chinchón», que
será como sigue: . .

Columna 2, retroactividad: 16 de noviembre de 1985;
Columna 3. continuación Orden (<<Boletin Oficial del Estado))):

14 de junio de 1985.
. Columna. 4, derogar Orden (<<Boletín Oficial del Estado»).

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de octubre de 1985· (<<Iloletin Oficial
del Estado» de 16 de noviembre) que ahora se modifica. .

, Est~_ Ministerio, d~ acuetdo a lo informado y propuesto por la
DlrecclOn General de Exportación, ha resuelto:

. Prorrogar basta el 30 de junio de 1987. a panir del 1 de
diCIembre de ),985, el regi.men de' 'tráfico de perfeccionamiento
acti.v~ a la, firma ~~i~ras Nacionale~ y Extranjeras, Sociedad
~nO~lmél»! con domiCIlIo en Barcelona, Junquera, 18. y número de
IdentificaCIón fiscal A·28009280. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe'tos
Dios ~uarde a ~..1. muchos años. . .
Madrtd, 26 ~e diCIembre de 1985-.-P. D., el Director general de

ComercIo Extenor, F~rnando Gómez Avilés~Casco.

Umo. Sr.. Director general de Come.reio Exterior.

Ilmo. Sr. Director general de éomercio Exterior.

Lo· Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a, V. l. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco. -

Ilmo. Sr. Director general de Comercio EX\erior.

ORDEN de 21 de diciembre de 1985 por la que S/!_..
prorroga a la firma «Construcciones Metálicas
Comansa. Sociedad Anónima», el régimen de tráfico
de perjeccionamieñto activo para la impor~ación.. de_
laminados de acero y la exportación de grúas parQ la
construcción. .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario¡ en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Metálicas
Comansa, Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de lamina
dos de acero y la exportación de grúas para la construcción,
autoñzado por Orden de 16 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 26 de diciemhre), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Oirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorroear'basta el31 de diciembre de 19117 el nlgimen de tráfico
de perfecCIonamiento activo a la firma ~Construcciones Metálicas .
Comansa. Sociedad AnóDima», con domicilio en Apartado 1.239.
Pamplona, r número de identificación fiscal A~31007628. exclusi-
vamente baJo el sistema de admisión temporal. .

Lo que co~unico a V. L para su conoomiento y efectos.
Dios Juarde a V. J. muchos años. . .
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Ex!<rior, Fernando GóJIlez Avi!éH:asco.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no pO(lrá Ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en .el punto 2,04 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de novielDbre de 1975 y en el
punto 6.° d~ la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.' .

Octavo.-Deberán indicarse en la.5 correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de _importación como de la
licencia de exportación, que el titular·se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novenó.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como- los productos terminados
exportables, quedarán ~metidos al régimen fiscal de comproba~
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de petfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones: • - -

Decreto 1492/1975 (.Boletin ~cial del Estado... número 165~
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado... número 282).-
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» ¡1úmero 53).·
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Cireular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

~976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la_ Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán. la.s medidas adecuadas pa~ l~ C'brrecta aplicacipn y
desenvolVimiento de la presente autonzaclÓn. . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómel Aviles-Casco;

Ilmo. Sr. Director genet:a! de Comercio Exterior.

Lo Que comunico a- V. I. para su conocimiento y efc(:tos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1985.-P·: D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco..

Ilmo. Sr. Director general oe Comercio Exterior.

ORDEN de ló de diCiembre de 1985.por la que
prorroga a lti firma «Boyer y Piñera. SlX'iedad Aná
nimaH el régimen eJe tráfico de perfeccion-amiento
activo para la importación de hilado de coco, ftalata
de dioctilo y resina de cloruro de polivinilo y la
exportación'de felpudos.. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Boyer y Piñera. Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilado de coco, f13lato
de dioctilo y resina de cloruro de polivinilo y la exportación de
felpudos, autorizado por Orden de 22 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo de. 1985),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar·hasta.el 31 de diciembre de 1987, a partir
del 31 de octubre de 1985, el régimen de trafico de perfecciona
miento activo, a la firma «8oyer y Piñera. Sociedad Anónima». con
domicilio en Cieza (Murcia), apartado 137. y NIF: A.03.040565.

ORDEN de 16 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a /afirma «Fibras Nacionales y Extranjeras.
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec.
cionamiento activo para la importación de lana y
fibras sinthicas y la exportaciqn de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trárniies reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Fibras Nacionales y Extranje
ras, Sociedad Anónima», solicitando prórroga de~ régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de lana y
fibras sintéticas y la exportación de hilados, autorizado por Orden
de 25 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 20 de
agosto).
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